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Me refiero a su similar N• OASF/0200/2019, de fecha 21 de febrero del presente año, mediante el cual remite 

al Dr. Francisco Javier Acuña Llamas, Comisionado Presidente del Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el informe individual de la auditoría 135-G 

Gestión Financiera, derivado de la fiscalización superior de la Cuenta Pública 2017. 

Al respecto, por instrucciones del Comisionado Presidente deiiNAI, envio a usted la evidencia de las acciones 

realizadas para atender los siguientes resultados formulados por la ASF: 

Resultado Núm. 5, Pliego de Observaciones 2017-0-44100-15-0135-06-001 

1} 

• Mediante oficio INAI!DGA/446/2019, de fecha 27 de junio de 2018, eiiNAI proporcionó a la ASF el 

reporte quincenal de vacancia presentada en el ejercicio 2017, del cual esa entidad fiscalizadora 

determinó que en dicho año, los ahorros obtenidos por este concepto en las partidas presupuestales 

11301 "Sueldos Base" y 15402 "Compe[lsación garantizada" ascendieron a 1,757.9 miles de pesos y 

7,237.5 miles de pesos, respectivamente, dando un total de 8,995.4 miles de pesos, de los cuales se 

reintegraron 7,131.9 miles de pesos, quedando un remanente de recursos por 1,863.5 miles de pesos. 

Reporte de Vacancias durante el ejercicio 2017 --
Partida Importe según Reintegros Diferencia 

reporte de vacancias reportados a la determinada por la 

2017 SHCP ASF 

11301 Sueldo Base 1 '757,928.23 928,962.60 828,966.63 

15402 7'237,485.44 6'202,935.24 1'034,550.20 

Compensación 
Garantízada ·-
Total de la diferencia 1'863,515.83 

.. ----
;;.¡z ·. 

> "( 
EA1 respecto, se hace de su conocimiento que el reporte de vacancia entregado por el INAI no fue 

integrado correctamente, sino que contiene información relatiya a un control interno institucional en el 

· cual se consideraron 16 plazas de nueva creación a partir de la primera quincena del mes de mayo, 

sin embargo, es importante señalar que éstas no generaron recursos por vacancia, toda vez que se 

les dotó de suficiencia presupuesta! conforme se fueron ocupando; es decir, no recibieron recursos al 

momento de su creación ni tampoco de manera simultánea. 

De lo anterior, se desprende que el importe de los ahorros calculados por la ASF se basó en 

información que no guarda relación directa con el registro presupuesta! 2017, motivo por el cual, se 

solicita amablemente a esa entidad fiscalizadora que para la solventación de la presente observación 
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se valore lo referido en el presente escrito, el cual se deriva de. un .análisis detallado y exhaustivo 

realizado por este Instituto. · · 

Ahora bien, de acuerdo al calculó. efectuíldo por el INAI, a diciembre de 2017, no se ·obtuvieron 

ahorros por 8,995.4 miles de pesos,·síno por un total dé $12,950,179.62, en las partidas 11301 

"Sueldos Base" y 15402 "Compensación ·garantizad¡¡", ta.l como se detalla en la cédt,Jiaque qesglosa 

quínc·enalmente el presupuesto original, el presupuesto ejercido y los ahorros generados por la 

diferencia .entre los dos primeros, tal y como se puede observar a detalle en el Anexo. 5.1. 

Detenninación del Disponible (Cifras en Pesos) 

1 ' • ' ' 

P rt
'ó 1 C • Pi'esupties·to f Presupuesto, ''Presupuesto 

a 1 a oncepto · __ · .• · 

~-·-·-- -~- ~~ --------~-~~~~~~~:_~·---~~~~~--:-. Dis~~-~~ble._ 
l130:l. j Sueldo ' 80,036,99L60! 79,108,031.40:. 928,960.20 

-~·-·-·-··-·--f-··--~-·-··---~--~----·~~·-·+·-----'-~--·-----~-· 

Cl5402 J C~mpen:a~ón •. 365,347,587.48¡ 3S3,326,3G8,06 U,021,2l9.42 

~----- ¡ aranllza a•---i···------.~-~~--·"-·---·-;;__---·--~ 
! . . . 

TOTAL , 445,384,579.08! 432,434,3~9.46: 12,9.50,179,62 

---·---~·--··-·--·-----·-----~ ~--···------·-·--·----

Los ahorros generados. por eiiNAl en las partidas 11301 y 15402, se derivaron de las síguientés causas: 

• Por los ahorros generados por las plazas.que estuvieron vacantes en el transcurso del afio. Como se 

menCionó anteriormente, las 16 pl¡¡zas creac(as en mayo de ~017 no generaron recursos pór vácancia 

debido a que se les dotó de recursos hasta su ocupación, · 

• Por ios ahorrós generados en algunas plazas al. pagar en un nivel inferior al nivel autorizado en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación. Cabe aclarar que algunas platas no se· presupuestan al 

nivel tope del tabulador. 
• Por los ahorros generados en la aplicación de descuentos parlas licencias e incidencias. 

'par lo que se reñere a la utllización y distribución de Jos áhorros obtenidos al cierre del ejercicio :1017 en las 

;partidas 11301y 15402, por un total de.$12,950,179.62, se informa que: · 

¡¡). Mediante las afectaciones 2017'-44-210-74 y 2017'44-210-80, se realizó una reducción líquida en las 

partidfls 11301. y 15402, por $928,962.60 y $6,202,935.24, resp~ctlvamenie, dando un total de 

$7,131,897.84, Estqs recursos fueron devueltos a la Secrétarfa de Hacienda y Crédito Público ppr 

concepto de Cierre del ejercí cío y Medidas de Racionalidad y Austeridad Servicios Personales. 

Se anexan las afectacíonés presupuestarias 2017-44-21 b-7 4 y 2017 44-21 0-.80. 

b) Por otro lado, se h¡¡ce de su conocimiento que mediante afectaciones comp~nsadas 2017-44-210-

056, 2017-44,210-061 y 2017-44-210,070, por un importe de $2,885,944.44, $2,640,118.52 y 
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$292,217.64, respecti'!amente, se realizó unél reducción éle $5,818.,280.70 en 1<'1 partid<'l 15402 

"Comp~nsac!.ón Gélrant!,z~d;3''. Dichos recursos fueron distribuidos en las pártidas 15901 "Otras 

pre~tac1or:es , 589013. _ Btenes t~muebles por arrendarr;iento financiero", 13202 "Aguinaldo o 

grattficacton de fin de ano, 394.01 Erogaciones por resoluc}ones por autoridad. competente" y 3.9801 

"Impuestos sobre nóminas". 

Se anexan al presente las. af~ctaclones 2017-44-210-056; 2017-44-210-061 y 2017-44-210-070, 

realizadas en la partida 15402 "CompensaCión Garantizada", por un importe de $5,818,280.70. · 

En adición a lo anterior, se remite nuevamente el Estado del Ejercicio del Presupuesto 2017, en el 

cual se reflejan las afectacibnes líquidas y compensadas ya referic:l<~s .(Anexo 5;1). Asirnismo, es de 

destacar que en el resultado 2 de 1¡:¡ propia áudltoria, esa entidad fiscalizadora señaló que las cifras 

oóntenidas en el Esta:db del Ejercicio del Presupuesto del INAI corresponden con las reportadas en 

la .Cuent<J.de la Hacienda Pública Federal2017. 

De esta manera, se confirma que la suma de las reducciones líquidas por un importe de 

$7,131 ,897.84, y de las reducciones compensadas por un importe de $5,818,2BOc70, que dan un total 

de $12,950,178.54, es. absolutamente coincidente con los· ahorros generados a·dicíembre de 2017, 

en las partidas 11301 y 15402, es decir, $12¡950.119.62, teniendo solo una diferencia de $1.08 en 

virtud del redondeo aplicado, 

Finálmente, es preciso mencionar que derlvad.o de la relación y, vinculación entre los ahorros 

generados, las reducciones practicadas y los reint~gros realizádos a la Tesorería de la Federación, 

no existe probable. daño .o perjuicio o ambos a la Hacienda Pública Federal que pudieran dar lugar a 

responsabilidades, por lo que, en atención a. los argument!);> expuestos y a las constancias que lo 

acompañan; se solicita atentamente tener por·solventada y atendi<;l.a la presente observáción. 

No se omite señalar que este Instituto se encuentra en total dispósiGión de proveer las aclaraciones 

que se consideren pertinentes, de manerá~persohal, con quien la propia ASF determine. 

, Resultado Núm.10 Recomendación 2017-0-44100-15-0135-01-001 

• se anexa al presente .el oficio: INAI/DGA/22212019, dirigido al Uc, Jorge Eduardo Ocho.a. Meólna, 

Director de Desarrollo Humano y Organlzacíon¡¡l, por el: cual se le .instruye a instrumentar las 

acciones necesarias para fortalecer al interior de su área los mecanismos.de coordinación, contrbl y 

supervisión en el proceso de ingreso de persmiál. En espe~ial, que se compruebe y valide que los 
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candidatos a ocupar plazas dentro del INAI, cumplan con los requisitos de escolaridad y 

conocimientos· establecidos en las Descripciones y Perfiles de Puesto. 
' •:' 

• Asimismo, se ?djunta el oficio circular: INAIIDGA/001/2019.,dirígido a los titulares dé las Secretarías 

deiiNAI; por el cuál se solícita que en el nombramiento y movimientos del personal aoscrito a sus 

áreas, se observe el cumplimiento de los requisitos de es¿olarii:lád, conocimientos y experienél~ 
establ.ecidos en las Descripciones y Pe(files dé Puesto. · · · · 

Resultado Núm. 14. Recomendación 2017-0-44100-15·0135-01-002 

• Se anexa al presente el oficio: INAIIDGA/231/2019, dirigi.do al Lic. Aniceto Alliaraoo Gdnzález, 

Director de. Recursos Materiales, par el cual se le. instruye: Fortalecer los mecanismos de control y 

coordinación entre las áreas. a fi.n de que se cuente con mayores filtrosycontroles para detectar· una 

posible vinculación entre los participantes de Jos procedimientos de. contratación. 

• De igual manera, se anexa el Oficio: INAI/DGA/234/2019, dífígído al Lic. Iba Brito Britó, Subdirector 

de Adé¡uísiciones y Control Patrimonial, por el .cual se le instruye: Fortale'cer l.os mecanismos de 

control y .c.oordinación entre las áreas, a fin de que se cuente con mayores filtros y controles para 

detecíar una pósible vinculaCión entre los participantes. de los procf)dimientos de contratacion. 

,En este. mismo sentido, y conociendo desde el pasado mes. de diciembre los términos de esta observación, 

,se somé!ió a consideración del Comité de Adquisiciones; Arrendamientos y SerVicios deJINAJ (CAAS-INAI), 

'en su Sexta Sesión Ordinaria celebrada el13 de dicíEimbre de 2018, el proyecto de modificación a las ''Bases 

y Lineamientos én materia de Adquisiciones,, Arrendamientos y. Servicios del Instituto Nacional dEi 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales'' (en adelante BALINES). 

particularmente, en el Capitulo VIl, numeral o, fracción IV. a saber: 

DECÍA: 

Con el obje.lo de acreditar su personalidad,, Jos licitan tes o sus tep(esentantes podrán exhibir un 

escrito en el que su finnante manifieste, bajo protesta de deoirverdad, que cuenta con facúltades 

suficientes para comprometerse por si o por su representada, mismo que contendrá /os 

siguientes datos: 

a) Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, asi como,. en su caso. 

de su apoderado o representahte. Tratándose de personas morales, además se señalará la 

des.Qripción del objeto social de la empresa, identifioahdo Jos datos de las esCrituras públicas 

(número y fecha de esCritura pública, datos del notario pú/J/ico, número y fecha de ínsortpc1ón en 

e/Registro Público de Comercio, etc.) y. de haberlas, sus refonnásY nwdifioáoiones. con las que 

se acredita la e>iistencia legal de las personas morales, así oomo el nombre de. los socios, y 

b) Del representante legal del licitante: datos de lás escrituras públ/oas en las que lf:l fueron 

otorgadas las facultades para suscribir las propuestas. 
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IV. Con el objeto de acreditar su personalidad, los licitantes o sus representantes podrán 

exhibir un escrno en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con 

facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que contendrá 

los siguientes datos: 

a) De/licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como, en su 

caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará 

la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas 

(número y fecha de escritura pública, datos del notario público, número y fecha de inscripción en 

el Registro Público de Comercio, etc.) y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las 

que se acredita la existencia legal de las personas morales así como el nombre de los socios, 

debiendo anexar en copia simple las escrituras públicas que permitan constatar su 

constitución, las reformas efectuadas. v el nombre de /os socios o accionistas. 

b) Del representante legal de/licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron 

otorgadas las facultades para suscribir las propuestas, debiendo anexar en copia simple /as 

escrituras públicas que permitan constatar lo anterior. 

Lo anterior, se realizó a efecto de robustecer los mecanismos con los que cuenta el INAI para verificar el 

acreditamiento de personalidad de los licitantes participantes, y contar con los elementos necesarios y 

suficientes para determinar si en los procedimientos de contratación se presentan licitantes que pudieran 

estar relacionados por socios en común. 

Se anexa al presente la modificación realizada a las BALINES del INAI, asi como el Acuerdo 

INAI/CAAS/ORD/13/12/2018. 5.4., mediante el cual el CAAS-INAI aprobó la modificación al referido 

documento. 

Resultado Núm. 16, Recomendación 2017-0-44100-15-0135-01-003 

• 

• 

Se anexa al presente el oficio: INAI/DGA/232/2019, dirigido al Lic. Aniceto Alvarado González, 

Director de Recursos Materiales, por el cual se le instruye: Verificar detalladamente la documentación 

administrativa y legal presentada por cada uno de los proveedores que participan en los 

procedimientos de adjudicación, a efecto de asegurar que no exista un vínculo directo entre los 

proveedores participantes. 

Asimismo, se anexa el oficio: INAI/DGA/235/2019, dirigido al Lic. lbo Brito Brito, Subdirector de 

Adquisiciones y Control Patrimonial, por el cual se le instruye: Verificar detalladaf!lente la 

documentación administrativa y legal presentada por cada uno de los proveedores que participan en 

los procedimientos de adjudicación, a efecto de asegurar que no exista un vinculo directo entre los 

proveedores participantes. 
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¡;:n est:' mismo sentido, y conpciendo desde el pasado mes de diciémbre. Íos términos de esta observación, 

~e sometió a con~idera?\ón del Comité de Adquis~c~ones, Arrendamientos y Servicios del INAI (CAAS-INAI), 

en su Sexta Ses1on Ord1nana celebrada el13 de d1c1embre de 2018, el proyecto de modificación a las ''Bases 

y Line,.mientos en materia de Adquisiciones,. Arrenqamientos y servicios del Instituto Nacional de 

tfransparencia, Acceso a la Información y Protl;lcción de Datos Personales" (en adelante BALINES), 

particularmente,·en e.l Capitulo Vil, numerál'6, fracción IV, a saber: 

DEC;A: 

Con .el objetó de acreditar su personalidad, los licitan tes o sus representantes podiim exhibir un 

esorito ene! que su firmante manifieste, bajq protesta de decir verdad, que cuenta con facultades 

sufic;ientes para oomprometerse por si o por su. represehtáda,. mismo que contendrá Jos 

siguientes datos: 

fl) Dellicitarite: Registro Federal de ContribuYentes, nombre y domicilio,. f!SÍ como, en su caso, 

de su apoderado o ropreséntante. Tratándose de personas momJe:s, además se .señalará fa· 

desoripción del objeto sooial de/a empresa, ideiJtiticando los datos de lás escrituras, públicas 

(número y fecha de escritura pública, da.tos dei notario púb/íco, número y feóha de inscripción én 

el Registro Público de Comf}rcio, e( c.) y, de haberlas, sus reformas y modlficaciones, con las qua 

se acredita la existencia legal de las personas morales, asfcomo eJ nombre dff los socios; y 

b) Del representante legal del licitante: datos de las escritll(as públicas en las que le fueron 

otorgadas las facultades para suscribir las propuestas. 

DICE: 

IV. Con el objeto de acreditar su peri¡onalidad, los l!citarites o sus represr;3nfantes podrán 

ex/Jíbir un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta .de decir verdad, que cu,¡;nta con 

facultades.suficientes para comprometerse por si o pqr su representada, mismo que contendrá 

los .siguientes datos: 

a) Dallicilar¡te: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como, en ¡;u 

caso, de su apoderado b representantu. Tratándose de personas morales, ademtls se sella/ará 

la descripción del objetó social de la empresa, identificando los datos de /as escrfturas públicas 

(número :V fecha de esc:;ritura pública, datos de/ notario pública, número y fechá.de in:Scripéión en 

el Ri;Jgistro Públiéo de Comercio, etc.) y, de haberlas; su.s reformas y modifiéaciones, con las 

que se acredita la existencia .. lega/ de las personas morales así bomo el nombre de los soo¡'ps, 

debiendo anexar en copia· simple las ,escrituras públicas qué permitan constatar su 

constitución, /as reformas efectuadas, y el nombre de los socios o.accionístas. 

b) Del representante Jegal de/licitante: d.etos de fas escrifuraspúblicas·enlas que le fueron 

.otorgadas las facultades para suscribir las propuestas, debiendo ,anexar en copia simple las 

escrituras públicas que permitan constatar lo anterior. 
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lo anterior, se realizó a efecfo de rqbustecer los mecanismos con .los q~e cuenta el !NA! pata verificar ·el 

acreditamiento de personalidad de fas licltantés participantes, y contar _con !os elementos necesarios y 

$uficienfés para determinar si en los procedimientos de contratación se presentan Jlcitarites que pudieran 

éstar relacionados por socios· en común. 

$e anexa al presente la modificación realizada a las BALINE,S del INAf,. as) como el Acuerdo 

!NAI/CAAS/ORP/13/12/2018. 5.4 ..• mediante el cual él CAAS-INAI aprobó 1¡¡ modificación al [eferido 

pocumento. 

Resultado Núm. 17, Recom·endación 2017-0•44100-15•0135-01-004 

• Se anexa al presente el offcib: INAI/DGA/233/2019, dirigido al Lic. Aniceto Alvarado González, 

Director de Recursos Materiales, por el cual se le Instruye: Que en los propedimientos de adjudicación 

que se requiera Ja ,autorización de tiempos recortados, se_ presente oportunamente la' justifioaciiín 

correspoJ]ctÍente. · · 

• De igual manera·, se anexa el oficio: INAIÍPGA1236/201Q, dirlgidb al Lic. lbo Brlto Brifo, $uoolrectór 

de Adquísiciones y Control Patrimonial, por el cpal se le instruy\}: due en los procedimientos de 

adjudicación que.se requiera la autorizaCión de tiempos recortados, se presente oportunamente la 

justificación correspondiente. 

'E11 ate11ción a los argumentos expuestos y a las constancias que lo acompañan, se solicita atentamente-se 

;tengan por atendidos tanto el pliego de observaciones. como las re.correndaciones planteadas. 

A+ENTvE / 
/ ' 

MTRO. HÉCT · vERNANDO ORTEGA PADI_LLA 
DIRECTO ~NERAL DE ADMINISTRAClON 

""'·" ""~"""'"''=·~·- ~'~'-""'"'-'"" ; t~Atro. Ricardo Lopez Lerin, Director de ln~~~~nes de QueJa~ y Denuncias .. 
1 C.P~C- Gerardo· L:oZ.anq Oubernard, Audit:orfa Espe~lal de Cumphmlento FlnancJero:de 1~ ASP, , 

í Mtm·. lsaa.c.Hojklnd Orh~ansky,.Audltor-E!;pecfaJ.de S~guimient_o, Informe~ e_~nvest1gaclon pe !a ASF. 

, Lic. Vidór Mariu~! A.ndrade-MartineZ., TiJular· de la Un1dad· de· ASuntos Jundlcos de la A$F., 
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lnstituio.Necional de 
lransp·arencia, Accesó :á !a 
lnrottnacjón y· Prat_ec~!ón de 

Dato~:. Personales 

Instituto Nacional de Trimspareticíaf Acceso a la lnfórmac16n 
y Protecc.fón de Oatqs Personales 

Modific.aclones a las 11Bases y Llne·amientéJs én Materia de Adquísiclonés, ArrendamientOs y Servicios 

de! Instituto-Nacional de_ Transparencia, Acce'so a la Información y Protección de Datos Personales" 

Con fecha trece de diciembre de dos mil dieciocho los miembros con .derecho a voz y voto del Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Naélonal de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos PersonaJes aprueban por unanimidad las Modificaciones a las "Bases y Lineamientos en 

Materia de Adquisiciones, Arréndamíentos y Servicios del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a fa 

Información y Protección de 'Datos Personales''. 

la presente modificaciM consiste en lo siguiente; 

Dice: 

CAPITULO Vil 
DE LA PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y PROYECTOS 

6. Del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones 

IV. Con el objeto de acreditar su personalidad, los Hcítantes o sus representantes podrán exhibir un escrito 

en el que su Hrmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para 

comprometerse por si ·o por su representada, mismo que·co-ntendrá lo's siguientes datos: 

a) Del licitante: Registro Federal de Contrtbuyéntes, nombré y domicilio, así como, en su casa, de su 

ap-oderado o represental]te. Tri'tándose de personas morales, además se señalara la descripción del objeto 

social de la emprésa. identificando los datos de las escrituras püblicas (húmero y fecha de esérltura p_úbllca, 

dalas del notarlo público. número y fecha de·lnscrtpción en el Reg·¡stro Público de Comercio., etc.) y, de haberlas, 

sus reformas y modificaciones, con la~ que se acredltá la existencia legal de las p_ersonas morales así como el 

no.mbre de los socios, y 

b) Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las 

facultades para suscribir las propuestas. 

Debe·.decir: 

CAPÍTULO Vil 
DE LA PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y PROYECTOS 

6. Deí Acto de Presentación y Apertura deProposi.Ciones 

1 



IV. Con el objeto de acreditar su personalldad, los licitan tes o sus representantes podrán exhibir un escrito 

en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para 

comprometerse por si o por su representada, mismo que contendrá los siguientes datos: 

a) Del Hdtante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como, en su caso, de su 

apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del objeto 

socíal de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas {número y fecha de escritura pública, 

datos del notado públ\co, número y fer:ha de inscrípclón en el Registro PúbHco de Comercio, etc.) y, de haberlas, 

sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales asi como P.! 

nombre de los socios, debiendo anexar en copla sirnp1e las escrituras qua penníta0 <;onstmor sü 

consUtudón, las reformas efectuadtJs, y el nombre ¡jo !os soclos o acc\onistm;, 

b) Del representante legal del licitante: datos de las escfi!Hras públicas en las que le fueron otorgadas las 

facultades para suscribir las propuestas, ~it~blendo nnexor t)tl cop1a simple las escr\hm.ts públicas que pennltan 

constatar lo anü:;:¡ior 

Así lo acordaron con fecha trece de diciembre de dos mil dieciocho los miembros con derecho a voz y voto del 

Comíté de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

lnformaclón y Protección de Datos Personales. 

MTRO. HEC/o l~RNANDO ORTEGA PADILLA 

~1 DIRECT?;?~NERAL DE ADMINISTRACIÓN 

// 

VOCAL TITULAR ,/" 

'! 
'¡ 

/1 

VOCAL TITULAR 

e -~~:----~·~r;~-- ~~·~ 
·;> (DR. FERNANDO SO)>A"P AS"J:R¡(~A LIC. AARÓN ALONSO JZ/L:A:ENCIA 

DIRI5((!QB_GENERI)J¿DE PR9~ECCIÓN DE DIRECTOR GENERAL DE/POLÍTICAS DE ACCESO 

DER~HOS Y S-"\NCION 
j 
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VOCAL TITULAR 

-~-~:~~ _)),¡lléltti.,J 
-"-· ' .. -···-"'ti 

.-- MTRO. FERNA.~DO G 'R ÍA q .. N 

DIRECTOR GENERAL DE UJ~LIMI~TOS Y 

RESPONSABIL DAfJES. r 
1 . 1 

1 
¡ .·'¡ : -' 

• i 
í ' 

VOCAL TITULAR 

LIC. CRISTOBAL ROBLES LÓPEZ 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN Y VINCULACIÓN 

CON LA SOCIEDAD 

VOCAL SUPLENT~~) 

i/~~1¡ 
f!·· r· 

1 '' í '1 \. !.• .• 

1 
.,J' r 11. 

¡ .. \ J:¡.'. ~ ,!¡.'/ Wi!i ., ~ 
.Y'Q./ ' ,, \ 

MTRO, ANTOLIN SOTELÓ SÁNCHEZ 

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN, COORDINACIÓN Y 

COLABORACIÓN CON ENTIDADES FEÓERATIVAS 

ÚLTIMA HOJA DE FIRMAS DE LA MODIFICACIÓN A LAS BASES Y LINEA.MIENTOS EN MATERIA DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. ---------------------
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. . o 
ano a cq) 

COMITÉ DE ADQUÜiiCIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

PRESENTACIÓN DEL ASUNTO A DICTAMINAR 

ASUNTO: 

i 5.4. Se presenta para aprobación del Comité de Adquislcíones, Arrendamientos y Servicios, 
' el Proyecto de Modificación a !as "Bases y líneamientos en materia de Adquisiciones, 

; Arrendamientos y Servicios" del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

SESIÓN: 

FECHA: .. 

1- --·--·------ - ---------~-- .. ---- ---~-- --~-LY-P.E2t~~-~i_()_Q_c!~--º~-~9~.!'~'ª~-Q-ª)_t::~. . .. ... .. A(;l)_ER,()_(): 

ÁREA QUE PRESENTA: i Dirección General de Administración HOJA: 

PLANTEAMIENTO Y FUNDAMENTO LEGAL 

\ 5a Ordinaria 
... j .• ._,,, ·-----------·"'''"' 

i 13 de diciembre de 2018 .. , ... _ . ----·-"··- ----- _,,_ -· -- ----""' .. ~---

.. J.!I\If\IL.c:f\f\S/()1({){!3/r]j],QJJL.S.,.'!. 
' ! 1 de 1 

ACUERDO 

En atención a !os resultados finales y las observaciones preliminares derivados de la práctica de la Auditoría número 135~ Los miembros del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Se!Vicios con 
GB con título "Gestión Financiera" por parte de la Auditarla Superior de !a Federación, se considera pertinente efectuar derecho a voz y voto, aprueban por unanimidad las Modificaciones a las "Bases 
una modificación a !o dispuesto en el capítulo VII, numeral 6, décimo primer párrafo de !os Uneamlentos, fracción IV de y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
las Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, a efecto de robustecer los mecanismos Servicios del Instituto Nacional de Transparencia1 Acceso a la 

con los que cuenta este Instituto para verificar el acreditamiento de personalidad de los licitantes participantes en los Información y Protección de Datos Personales". 
procedimientos de contratación que celebra este Organismo Autónomo y contar con los elementos necesarios y suficientes 

para determinar en los procedimientos de contratación se presentan licitantes que pudieran estar relacionados por socios 

en común 

La presente modificación conlleva la obligación de los !ldtantes de anexar las escrituras públicas que permitan constatar 

su constitución, las reformas efectuadas1 y el nombre de los socios o accionistas1 en los proCedimientos de contratación 

de Adjudicación Dlrecta1 Invitación a cuando menos Tres Personas y Licitación Púb!fca. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 23 fracción IV del Reglamento de Adquisiclones, Arrendamientos y Servicios 

del INAI y Capitulo IV óel Comité, numera\ l." Funciones del Comité", aparatado de Uneamieri~fracción V de las "Bases 

y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso . 
a la Información y Protección de Datos Personales, se presenta para aprobación de los integrantes del Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios las el Proyecto de Modificación a !as ''Bases y Lineamientos en materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del INAI". 

¡. ~IP? ~E PROCEDIMIENTO SOLICITADO 

INVITACION No aplica 

1 ~~~~~~AÓON .. No aplica 

ABIERTO 

TIPO DE CONTRATO PROPUESTO ~J 
No aplica 

No aphca 

i Noap~ 

MONTO TOTAL: No aplica 
... " "- . ···-L. .•.. _ .......... - .... ··-

PRECIOS FDOS: 

AJUSTE DE PRECIOS: 
·-·- ~----·"-""' ,,_,_ ""~'" 

PARTIDA PRESUPUESTAL: 



DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN 

./ Proyecto de Modificación de Bases y lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacíón y Protecciót1 de Datos Personales. 

L-------~~------------------

1--r/ VOCAL TITULAR 

/ ·----- ' .vi 
/ 1 ! 11J¡t-•j 

·Y'_.-· c=Lr-!7 t". / 
MTRO. FERNANDQ GARCÍt LIMÓN 

DIRECTOR GENERAL c\fdCUMPt!MIENTOS Y 
RESPONSABJ'tiDADES 

LOS MIEMBROS DEL COMITÉ CON DERECHO A VOZ Y VOTO 

1 

ELABORÓ Y PRESENTÓ AL COMITÉ 

SECRETARIO TÉCNICO 

~ ~~ ~~ -~·~··~··rro~~·········~~····~···~·~·· ;·······~ LIC. ANIC TO ,AL VARADO GONZALEZ 
DIRECTOR E RECURSOS MATERIALES 

MTRO. ANTOLÍ SOTÉ ' ÁNCHEZ 
REPRESENTANTE DE DIRECCI' NEf\AL DE VINCULACIÓN, 

COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN/CON ENTIDADES 
FEDERATIVAS • 



Ji'lstifutó'tJSck1'11alde TraJ1Sparencla, 
Acceso _a-Ja l¡tformaclón y,ProtSccíOn 

d~ Datos personaleS 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO 

A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

OFICIO: INAI/DGA/222/2019 

•201.8, Añade/ Caudillo del Sur, EmilianoZapata." 

Ciudad d? México, 05. dé marzo de 2019. 

LIC. JORGE EDUARD.O .QCHOA MEDINA 
DIRECTOR DE DESARROLLO HUMA N.O Y ORGÁNIZACIONAL 

P re s e n t e,. 

Hagorefetencia a los resultados de la auditoría 135-fS Gestión Financiera, practicada por la Auditoría 

Superior de la Federación (ASF) aJINAI, derivado de lafiscali~ación de la Cuenta Pública 2017, y en 

lo particular, a la recomendación 1 o, en la cual se S?ñala lo siguiente: 

Pará que ellnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformaciónyProtecaión .de 

Datos Perso(lales fortalezca los mecanismos(ie controla efecto de que, en lo sucesivo, 

/os candidatos a ocupar una plaza en ese, instituto cumplan con /os réquisitos de 

escolaridad y conocimientos. establecidos en las cédulas de descripción y pf;irfil de 

puestos, y para que se evalúe la pertinencia de que dichas .cédqlas se e$taé¡lezcan 

también para.el petsona/adscritoa la Secretaría Técnica del Pleno, Secretaria Ejecutiva 

del Sistema Nacional de Transparencia .. Secr(?taría de Protección de Datos Personales, 

Se.cretaría de Acceso a la Información, Secretaría E]ecutiv11 y/as sJetEi Comisiones de ese 

instituto." 

Al respecto, me permito solicitar a usted que con l;,t finalidad de atencter la recomendación emitida 

p0r la ASF, y dar es!fict() cumplimiento a la normativldad vigente en materia .de recursos humanos, y 

a las disposiciones ¡;¡probadas por el Pleno <;fe este Instituto, se instrumenten las acciones necesarias 

para fortalecer al interior de su área los mecanismos de coordinación, control y supervisión en el 

procesa, de ingresa de personaL En especial, se solicita que se comPfl!ebe.y vali,de QL!e los candidatos 

a ocqpar plazas dentro ctel.INAI, éumplan con los requisitos de escolaridad y conocimientos 

establecidos en las Descripciones y Perfiles de. Puesto; 

Sín otro particular, reciba un cordial saludo. 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la lnfonnación y Protección 

de Datos Personales 

LIC. ANICETO ALVARADO GONZÁLEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
PRESENTE 

INSTITUTO NACIONAL DE_TRANSPARENC!A, 
ACCESO A LA INFORMACION Y PROTECCION 

DE DATOS PERSONALES 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

OFICIO: INAI/ DGA/232/2019 

Ciudad de México, a 11 de marzo de 2019. 

En atención al Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2017, 

de la auditoría número 135-GB titulada "Gestión Financiera", remitida por el Lic. David Rogelio 

Colmenares Páramo, Auditor Superior de la Federación, y en específico al Resultado Núm. 16 

y Acción de Recomendación número 2017-0-44100-15-0135-01-003, tengo a bien instruirle lo 

siguiente: 

Verificar detalladamente la documentación administrativa y legal presentada por 

cada uno de los proveedores que participan en los procedimientos de adjudicación, 

a efecto de asegurar que no exista un vínculo directo entre los proveedQres 

participantes. 

Sin otro en particular, hago propicia la ocasión para reiterarles la seguridad de mi más alta 

consideración . 

r~ v 

AT 

MTRO. HÉCTOR¡FE~NANDO ORTEGA PADI,LLA 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

1 . 
¡ . 

1' 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales 

LIC. ANICETO AL VARADO GONZÁLEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
PRESENTE 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

OFICIO: INAI/ DGA/231/2019 

Ciudad de México, a 11 de marzo de 2019. 

En atención al Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2017, 

de la auditoría número 135-GB titulada "Gestión Financiera", remitida por el Lic. David Rogelio 

Colmenares Páramo, Auditor Superior de la Federación, y en específico al Resultado Núm. 14 

y Acción de Recomendación número 2017-0-44100-15-0135-01-002, tengo a bien instruirle lo 

siguiente: 

Fortalecer los mecanismos de control y coordinación entre las áreas, a fin de que 
se cuente con mayores filtros y controles para detectar una posible vinculación 
entre los participantes de los procedimientos de contratación. 

Sin otro en particular, hago propicia la ocasión para reiterarles la seguridad de mi más alta 

consideración . 

ATENT~TE /' 

. -1 
MTRO. H9li)R FERNANDO ORTEGA PADI,LLA 
DIRECT 

1 
ENERAL DE ADMINISTRACION 

1 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales 

LIC. IBO BRITO BRITO 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
Y CONTROL PATRIMONIAL 
PRESENTE 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

OFICIO: INAI/ DGA/234/2019 

Ciudad de México, a 11 de marzo de 2019. 

En atención al Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2017, 

de la auditoría número 135-GB titulada "Gestión Financiera", remitida por el Lic. David Rogelio 
Colmenares Páramo, Auditor Superior de la Federación, y en específico al Resultado Núm. 14 

y Acción de Recomendación número 2017-0-44100-15-0135-01-002, tengo a bien instruirle lo 
siguiente: 

Fortalecer los mecanismos de control y coordinación entre las áreas, a fin de que 
se cuente con mayores filtros y controles para detectar una posible vinculación 
entre los participantes de los procedimientos de contratación. 

Sin otro en particular, hago propicia la ocasión para reiterarles la seguridad de mi más alta 

consideración. 

ATENTAMENT 

MTRO. HÉCTOR FE Af'1 O ORTEGA PADILLA 

r DIRECTOR GEN/ E L ÓE ADMINIS~T~RA~C~I~Ó~=~~iüKu~::ÜIAU 

~ 
tNSmUlO NACIONAL DE TRANSPAAE , 

ACCESQ A LA IHFORMACIÓN Y 
· PROTECCIOH DE DATOS PERSONALES 
' PRESIOENC!A 

Q [q:2o lú•"' Q 
OIRECClÓN GENERAL DE ADMII'tiS'mACIÓN 

DtRECCióH DE RECURSOS MATE!Ml.f.S 
SUIIDIRECCIOM OEADQ\ASlCOES y CONTROL P:\il'WtOMIAL 



1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales 

LIC. IBO BRITO BRITO 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
Y CONTROL PATRIMONIAL 
PRESENTE 

INSTITUTO NACIONAL DE,TRANSPARENC!A, 
ACCESO A LA INFORMACION Y PROTECCION 

DE DATOS PERSONALES 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

OFICIO: INAI/ DGA/235/2019 

Ciudad de México, a 11 de marzo de 2019. 

En atención al Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2017, 
de la auditoría número 135-GB titulada "Gestión Financiera", remitida por el Lic. David Rogelio 

Colmenares Páramo, Auditor Superior de la Federación, y en específico al Resultado Núm. 16 
y Acción de Recomendación número 2017-0-44100-15-0135-01-003, tengo a bien instruirle lo 

siguiente: 

Verificar detalladamente la documentación administrativa y legal presentada por 
cada uno de los proveedores que participan en los procedimientos de adjudicación, 
a efecto de asegurar que no exista un vínculo directo entre los proveedores 
participantes. 

Sin otro en particular, hago propicia la ocasión para reiterarles la seguridad de mi más alta 

consideración. 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales 

LIC. ANICETO ALVARADO GONZÁLEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
PRESENTE 

INSTITUTO NACIONAL DE.TRANSPARENC[A, 
ACCESO A LA INFORMACION Y PROTECCION 

DE DATOS PERSONALES 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

OFICIO: INAI/ DGA/233/2019 

Ciudad de México, a 11 de marzo de 2019. 

En atención al Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2017, 

de la auditoría número 135-GB titulada "Gestión Financiera", remitida por el Lic. David Rogelio 

Colmenares Páramo, Auditor Superior de la Federación, y en específico al Resultado Núm. 17 

y Acción de Recomendación número 2017-0-44100-15-0135-01-004, tengo a bien instruirle lo 

siguiente: 

Que en los procedimientos de adjudicación que se requiera la autorización de 

tiempos recortados, se presente oportunamente la justificación correspondiente. 

Sin otro en particular, hago propicia la ocasión para reiterarles la seguridad de mi más alta 

consideración. 

ATENTAMENTE 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales 

LIC. IBO BRITO BRITO 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
Y CONTROL PATRIMONIAL 
PRESENTE 

INSTITUTO NACIONAL DE.TRANSPARENqA, 
ACCESO A LA INFORMACION Y PROTECCION 

DE DATOS PERSONALES 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

OFICIO: INAII DGA/236/2019 

Ciudad de México, a 11 de marzo de 2019. 

En atención al Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2017, 

de la auditoría número 135-GB titulada "Gestión Financiera", remitida por el Lic. David Rogelio 

Colmenares Páramo, Auditor Superior de la Federación, y en específico al Resultado Núm. 17 

y Acción de Recomendación número 2017-0-44100-15-0135-01-004, tengo a bien instruirle lo 

siguiente: 

Que en los procedimientos de adjudicación que se requiera la autorización de 

tiempos recortados, se presente oportunamente la justificación correspondiente. 

Sin otro en particular, hago propicia la ocasión para reiterarles la seguridad de mi más alta 

consideración. 

/ 


